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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 

 
 

ARTÍCULO 1°.- Establézcase la obligatoriedad de entonar la Marcha de Las 
Malvinas al finalizar los actos escolares de los establecimientos educativos de todos 
los niveles y modalidades de Educación Formal y No Formal del Sistema Educativo 
de nuestra Provincia.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Invítase a las estaciones de radio y canales de televisión de la 
Provincia a transmitir la Marcha de Las Malvinas, al inicio de sus respectivas 
emisiones a las 08.00 horas o luego de transmitir los Himnos Nacional y Provincial.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 132º 
Período Legislativo, a veintitrés días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
Proyecto presentado por el BLOQUE DE DIPUTADOS JUSTICIALISTA.- 
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